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¡55*. RJSLÍCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ka n n r l t a o» 1» C u t a i v l t do 1» Clp»*»eíónproTiiiei«I,» cuatro pe-
t&'a* elst j.í j > . t é ^ i l a o t i trimoefr*, Mita v m t u t i umestra j quince 
^ • a t u si aS->, a ¡¡a psVüvsItraa, j . ¡ i !»<i; í u aolieitai U tnacripcite. Loa 

5»tfe« ¿ t itera do 1& *3piUl ea har&n ^ r l i b n i i z a dol Giro m u t u o , a d m i -
[<ñd«»a sil» itílM sk lar lajítiTuiioiií:: da trimaatre, 7 tinicameste por la 

Cnulca da pcxeU n n l t i k í.»5- treMtipaioaaa atramdai ee colina con 
asBiMU waíMaitaol . 

I A Í A.}'í»UvikMíS ds «fta í ra^feoia abosarin la •uaeripción con 
t n t f l a a la w c t l t iMatla 33 cinaiar da l i Cosiiaiiia sroTiscial publicada 
n l«a sHKsroa da t t i » H t t x í b i da Iiehn 20 j 28 da dieiembra da 1905. ' 

L a i i v & A o * sn&iaiiiilaa, aim diatiseiia, d i n paaetu al año. 
KftMNaiu¡ta,Tetaii«saao •¿a t iabada pacata. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diupoBicioneB do las autoridadea, excepto las qaa 
BeKQ a iustascia de parte uo pobre, se inaertarán o t -
eialmente, aaimismo cualquier anuncio eoneernienta a: 
servicio nacional que dimane de lea znigmas; lo de i n -
terés particular previo el pago adelantado de Teint« 
céntimos de peeets por cada Imea de iceercidn. 

Los anuncios a que hace reierencia la circular da It 
Comisión provincial, lecha 14 de diciembre de 1905, a> 
enmplimienta al acuerdo de la Diputación de 20 de na* 
Tiembre de dicho año, y cuja circular ha sido publi
cada en loa BOLBTINU OnciiaBs de SO y 32 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arregla a la larila qne 
es mencionadoa BoLBTir.'Ee *e ioserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
ffiL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «I Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . Ir. Reina Dcfts 
VtctmlK EitgorHii y SS. AA. RR. • ! 
f i l t t&p* ú t Aituriat • Intentsí, con-
¡toáí» i l n novedad t n w lirportsr,!» 

Da Iguci) barallcio ílttmien Isa 
timkt personH da la Augusta Re«l 

' ('«tofft dal dia S2 da |ul¡» da 19H) 

FISCALIA DEITRIBCSAL SUPREMO 
C I R C U L A S 

El ya S'ave prcblama de la Vlvitn-
¿a, mollvado desde «I tlglo anUilor 
por el Inceaante crecimiento, no ió-
lo de laa cludedes, al que también 
de ¿Imple» cldcaa rurales, qu» mer
cad al ettfbleclmlento de una fábri
ca, explotación de «na mina o crea
ción de una Induitila cualquiera, 
«•convierten en centros de activi
dad y trabajo, ala que correspon
diera a este fenómeno la minera 
rdplda de construir habitaciones ado-
cuadsi a la economía • higiene, 
no obstante tantea leyes y disposi
ciones protecleras de la fabricación 
de cases barates para ebrtros y to
das las clases modestas de la socie
dad, se ha atadlzado extraordina
riamente con motivo de la guerra 
mundial, al extremo de que la esca
sez de hubUeclGites destinadas o ser 
alqulledes, coloca a la-gentralidcd 
de los ciudadanos en una situación 
lemenuble, hcciéiidolct Victima de 
la Vloler.cla moral (¡erclterfa por 
dcitos 1 repletarlos do predios ur
banos que, merced a Is ley dts la 
cierta y la demande, suben el precio 
de los mtiidcmlenlGs de msnern 
desproporcionada con las clrcunt tan
das, viéndose el arrendatario (b:l 
gedo a cceptar cuarUa ccndícicnts 
oneroililmm se le Imponen, si no 
ha de enconfrarse piivsdo de! «r-
tfcu!o:de la hi-blUcWn, tan de pri
mera neccjlded pare la Vida como 
les de la alimentación y consumo. 

Tal actitud se expilca porque al 

propietario no se ha dado cuenta 
eún. de que la teoría reinante del 
Intervencionismo del Poder público 
en las relaciones sociales de los In
dividuos para mantener la paz y 
realizar la justicia, ha limitado pru
dentemente squel férreo dominio ro
mano en aras de la <ia!us popull» 
ante la que tedo derecho cede. Aíi 
ocurre enlre nesoiros, que no hay 
proyecto o ley relacionados con la 
propleded que dtj» de seguir eia 
crientsclón: tedas les aeriales en ge
neral, y en especial la de 25 de julio 
de 19C8, que lectemet.te aplicada 
cxtlrgtlrfa les Incalculables dallos 
de la usura, y la de I I de noviem
bre de 1916, referente a las Subsis
tencias, con sua múltiples disposi
ciones ccmpltmentarlas, realizan 
una misión protectora en ledos eso* 
contratos en beneficio de la parte 
colocada «n un plano de notoria ln-
ferlcrldcd, y sin la que el prestata
rio y consumidor quedarían entre
gados a la codicia y hasta la inhu
manidad de la parte prepotente. 

El Gobierno de S. M, se encontró 
con una nueva fase de los problemas 
de la Usura y de las Subsistencias, 
la dé la Vivienda, y t i presenciarla 
explotación de que se hacen eco mu
chos Inquilinos y cuyas consecuen 
cías hubieran afectado hasta al or
den público, porque éitor, repetiré, 
se Vílan cbilgados a ced-.r a toda 
exigencia ante la presión de ercon-
tr.irse sin cas» ni hogar, y varios de 
ellos privados en ebioluto también 
del ejercicio de su Industria o co
mercio, o sea de los medio» de Vida, 
el Real decreto de 21 de junio últi
mo, modelado en precedentes par-
Ismenterlos, hubo de extender la 
eifera de acción que la segunda ley 
citada le otorga, al contrato de 
trrendemicnto de predios ui baños y 
al prcceálmiento quo para e) des
ahucio marca la ley de Enjuiciamien
to civil, creando un Tribunal, espe
cie dü Cornejo paritario, compues
to de propietarios e Inquilinos y pre
sidido pcrel Juez municipal,que con 
arreglo a laj nuevas normas reiuel 
va las cuestiones que surjan entre 
uno» y otros. 

Cerno éslcs continúen encerradas 
dentro d» los limites que te reserva 
el Derecho prlvndo, no parecía que 
nuestro Mii.lsttilo hubiera da ser 
requerido pita Intervenir en ellas; 

pero Viene a demostrar lo contrario 
la actuación de los Juzgadas de esta 
Corte en los distintos CASO» de apli
cación del Real decreto, que ya sn 
presentaron, pues por virtud de lo 
dispuesto en el art. 74 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, oyeren a ios 
Fiscales municipales respectivos en 
crden a la competencia por rezón 
de la materia. 

De ahí el que, y a fin de mante
ner un criterio uniforme en ese par
ticular, dtba trezar esta Fiscaiia ¡a 
linea de conducta que hayan de se
guir les funcionarlos de todcs cate
gorías dependientes de lá misma. 

Contra toda previsión, de manera 
mis o menos explícita, viene a plan-
leerse con esoa acuerdos un pro
blema da suma trascendencia: el de 
aplicación o Innpllcaclón del Rtal 
decreto; en una palabro, su constl-
tuclcnalldad. 

Nuestro carácter de Cuerpo úni
co, sometido al Impulso de un solo 
Jtfe, y funcionando siempre como 
Instrumento del Poder ejecutivo, ale
ja toda Idea de resistencia • obstácu
lo al cumplimiento da las dltposl-
clones generales que dkho Poder se 
crea obligado a dictar, antes deba
mos ser sus defensores, ora en la 
Vía civil, ora en la contencloso-adml-
nistrativa, ora bástala penal,como 
ocurrió con los decretos de 6 y 7 do 
marzo de 1919. 

De modo que, por esa razón, el 
Mlniüterlo Fiscal nunes podiia po
ner en duda, ni someter siquiera a 
debate, la aplicación de las medi
das adoptadas por la Real disposi
ción del 21 da junio, Incluso la ati
nente a la ccmpetencla especial que 
establece, modificadora de las re
glas generales comprendida; en ¡a 
expresada ley de Erijuiciamlento. 

Además, por convicción, en ente 
caso concreto; siempre precederla 
prratar a equélla el asentimiento 
debido: en primer lugar, perqué la 
facultad ministerial está basada en 
las amplísimas atribuclenes conce
didas por ia ley de Subí/»ttncisí; y 
aparte esto, en segundo, perqué en 
Vista de k i actuales circunstancias, 
no pudo haber urgencia más carac
terizada que la determinante del 
plantecmlento del expresado reme
dio, y en su Virtud, imposible dudar 
que siempre se estarla en el ceso 
del último apf rtado del número ter

cero, articulo 26 de la ley de 5 de 
abril de 1904, y sn cumplimiento del 
mismo, el GúbUrr.o da-á cuenta a 
las Cortes, según prevfcne el ar
ticulo i 2, único Peder puede 
censurar s u conducta. 

Otro sspecto más impcrlante psra 
el Ministerio público r - u - á e tener 
la aplicación de este R?r.', decreto: 
con cbjoio de mixtificarlo, y de con-
siguiente, que el laudable propó:lto 
en que sus dlspsiiclonc:; so helian 
Insplrcdas, [ra¡cava per conplcío, 
acaso se utilice al ifecto,algún m*-
dio üícito con iendeucb, ora a d/i-
minuir ¡a cantidíiú g obsi del alqui
ler que df fina e l parró fo 2." del ar
ticulo 1.°, ora a ejercitar la acción 
de dttsahuelo e n casos distintos dal 
prescrlplo en el articulo 2.°, ora 
a que no se conceda al arrendatario 
la prórrega del tercero. Es de espe
rar de l a sensatez de los dueflos que 
cumplirán ¡ealmentc cuanto previe
nen dichos preesptos, pero si hu
biera a'guna excepción y resultas* 
ésta hecha en frauda del arrendata
rio, sostendrán los Fiscales por el 
procedlmlsi-.to marcado, la aplica
ción del a:t. 554 del Código peral. 

Sírvase V. S, dar cuente e ette 
Centro de cuantos asuntos civlk» c 
crlmlimlss relaclonudos con c! Ría! 
decreto reputldíuncute menclonndo, 
tenga intervención el Ministerio fh-
cal,y disponga ln publiceclón de esta 
clrcuiiir en los Boletines Oficiales 
de ia resptetiva prcvficl,!, ptra que 
¡leguíi a conocitnienle ¡ie sus nb ' i r -
dinadosy puida:; cum¡!¡!r las Instruc
ciones que contiene sin excusa ni 
pretexto nígu.-io. 

Madrid. 37do julio de 1920.—Víc
tor Covién. 
Señor Fücal da la Audiencia ce. ... 

iQtctta del di» 18 de julio de 11)80;. 

FISCALÍA 
D E L A A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L DS 

VALLADOLir» 

Circatar 
Ei Excsio. Sr. Fiscal del Tr ibual 

Supremo, entciltgrama fech: 17 dei 
actué!, me dice lo siguiente: 

«Además de cumplir lo prevenido 
en circulerde esta fit cha, qu£ publi
cará Gaceta do mefiina, ifrVasa V. I . 
reclamar a lo: Fiscales T u n l c l p a l e t 
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del Territorio ¿ " K e Audiencia, una 
relación da lot jaldas qjo to tremí-
ten con sujicldn si Risl decreto de 
21 de junio último, y la retolucldn 
que en los mltmoi se dicte por lo i 
juecei, tanto en primera Instancia 
cumo.caao de apeleclán.en segunda. 

Alimlsmo pub'.lcaiá e t t e telegra
ma en «I Boletín Oficial reipec> 
t1VO.> 

En cumplimiento ¿ t ese acuerdo, 
lot Pílcales mnniclpü'.ss de este Te-
rdtorlo, remitirán a esta Piscada 
loi días l .oy 15 üe cada mes, la 
relación a que se contrae el ante-
rlor telegrama; encareciéndole*) la 
mayor exactitud m el cumpiimlen-
io de este servicio 

Valladolld 20 de julio de 1920.— 
S! Fiscal de la Audiencia Tsrrlto-
rlal, Salustlano Portsl. 

GsMarso ÍÍTÜ & pnrlotlt 

C O N V O C A T O R I A 
De conformidad ron lo dispuesto 

en el art. 55 de in ley Provincial, y 
haciendo uso ds lis facultades que 
ms están conferidas por el 62 de la 
misma, hs ncordjí.s convocar a la 
Excma. Diputación provincial para 
el día 2 dt! práxlín mes da agosto, 

las doce hsras. en la aala de se
siones de su Palacio, al objato da 
inaugurar ius sajones del primer 
periodo «mestrs l . 

León 25 de julio de 1920. 
E l Cíel'«rn*doT, 

Eduardo Rosin 

PESAS Y MEDIDAS 

Circular 
En Virtud de lo que determina el 

articulo 60 del Regimentó de Pesas 
y Medidas, he dispuesto qus la cotn-
probncliSn periódica corrsspendlenta 
a! presente aflo, t?rga tugaren el 
Ayuntamiento da Rlaflo, el día 30 
del actual. 

La: f ¿chis d» la comprobación en 
\ v s domás Ayuntamientos que com
prendo dicho partido judicial, se 
snunclnráu oportunamente a los se
ñores Alcüldcs, pata q u 4 éstos lo 
higjn sabir a ios comerciantes e in-
dustrialss 

León 132 .le j jllo de 1920. 
Dll GobernAdur, 

Eduardo Rosón 

LA CiOSSílNACiON 

SUBSECRETARÍA 

Sección de Política 
Visto et rccur:o de alzada inter

puesto por D. Juan Francisco Per-
ránJezy (res mí; ,ex Concejales del 
Ayuntamiento de Los Barrios de Sa
ks, contra el fallo dé esa Comisión 
provincial que. ¿«claró válida !a pro
clamación de Conctjalet por el ar
tículo 2", verificada por la Junta 
municipal del Censo electoral de di 
cho puifro: 

Resultando que D. Juan Pcanclsco 
Farnándís, y tres más, ex-Cor.ceja-
les,recurren ante esa Comisión pro
vincial pidiendo sa declaraaa nula la 
proclamación Je Concejales verifi
cada en ef putb.'o de Los Barrios da 
Salas, hecha por la Junta munici
pal del Censo elsctoral, fundándose 
•n qua los recurrentes no tuvieron 
conocimiento de U\ acto, pues ni la 

Junta municipal ni el Secretario de 
la mlsinn, hicieron los correspon- , 
dientes anuncios de la elección; que i 

de 1920, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 29 de la ley Electoral: 

Risultsr.do que D. A'ej-indro de 

condiciones de ser p r o ^ a n i i i t : 
S M elRsy(Q D Q)t i i tenida 

a bien confirmar el acuaria recurrí» 
• I Alcalde no remitió a los pueblos í la Red acudió, en escrito fechs 12 do deesa CotiUlón provincial, qq» 
que forman el Municipio, el BOLE- { de febrero, a la Comisión provincial declaró la Validez de la proclama-
TIN OFICIAL en el qua apareciese j pidiendo la nulidad da la proclama- : ción de Concejiles verificada «a el 
insertada la convocatoria, por cuyo ) clón de Co.icejiles hschi por la Ayuntamiento de Cebjnlco el ¿ix 
motivo r.o pudieron proclamarse: ! Junta municipal del Csr.so electoral ; 1." de febrero último, con arreglo al 

Raiultando qus en el expediente j de Cebanlco t i día 1.a de ftbrero ! articulo 29 de la ley B'ectoro), 
se justifica, por Cirtiflcaclones, que ] de 1920, con arreglo al art. 29 de la \ Da Real orden lo digo a V. S. pa-
el A'cülde dictó providencia man-1 ley Electoral, fundándose en que • ra su conocimiento y efectos,con de-
dando fijar el BOLBTIN OFICIAL de ] pidieron su proclamicldn debida, | voluclón del expsdienta, 

legalmente, más candidatos que nú- i Dios guarde a V. S. nuchis aflos, 
mero de vacantes existía, por lo cual ' Madrid, 8 de julio 1320 —Berga' 
fué manifiesta la voluntad del cu er- mln. 
po electoral de Ir ala lucha en los ! Seflor Qjbsrnador dvll ds Leóa. 
comicios; propuesta escrita que fué i 
recbuada por la Junta sin motivo j yuto al recurso de alzida Inter-
justificado: l p„eít0 p0r Di Manuel Garda, con-

4l»*» «•M»AI><IA JA A s i a t^.-tBMt ^ l A n Mv»*tf_ 

convocatoria e n la tabla de enun 
dos y fijar edictos en les pueblo, y 
diligencia de habsr sido cumplimen
tada dicha providencia el dfa 25 de 
enero último: 

Resultando que ota Comisión pro
vincial, en Vista de que no se justifi
can por los recuirentes los nachos 
en que ss fundamenta ei recurso, 
acordó declarar Válida dlchi procla
mación: 

Resultando que contra dicho fallo 
recurren a este Ministerio, expo
niendo los mlitnos argumentos que 
alegaron ante esa Comisión provin
cial, y piden su r e v c c E C l ó r , : 

Considerundo que el escrito de 
reclamación, formulado contra la va
lidez de la proclamación de Conce
jales de que se trata, se encuentra 

Resultando qne dada audiencia a \ tra ecuerdo da esa Comisión provln-
los Concejales proclamados, alegan > clal que Validó la proclanuclóa de 
hallarse conformes con lo que resul- f Concejales del Ayuntamisnto de Ve
te del acta da la Junta municipal del ' g i d« Eiplnareda: 
Canso electoral: i Resultando que el mismo recu-

Resultando que esa Comisión \ rrente, en escrito a esa Comisión 
provincial, en sesión de 9 de marzo » provincial, reclamó contrn la proc'a-
de 1920, acordó declarar Vá'Ha la § nación do .Concejales hseh» porto 
proclamación de Concejales hecha t Junta municipal dal Censo da Víg i 
en Cebanlco con arreglo al articulo % de Bsplnsreda, por no hibír ¡idmlll-
29 de la ley Electoral, por contlde- i do la misma las propuestas presen-
rar que la Junta municipal al aplicar \ indas, pretextando que h ; M i trans-

, , „ . . „ . . . . _ el art. 29 de la Lay, se fundó en que S currido la hará rtgiamantarla, Infrln-
desprovisto por completo de toda la propuesta hscha por D. Euganlo I g'éndoseel art. 24 de la Vlg«t)tsle« 
prueba documental que sirvhra pa- > de la Red y D. Lino Q ¡nzáiez es % iiiectoral;acoinDafl.indo,comoprue-

llegal, por no estar comprendidos ' b j a l o expuesto, Información testi-
dentro d«lpárrafo 2 » del art. 34 ds ]• «cal: 
la Loy: i Resultando quo eía Comisión pro-

Rssulultado que del anterior acuer- ¡í Vlnclal, en sesión de 6 do marzo, 
do :e ha alzsdo ante este Mlnlste- jj acordó la Validez de la prodamacióa 
rio D. Alejandro de la K i i Qarcfa, i de candidatos Verificada en Vagada 
en escrito facha 25 de m?rzo de i Espinareda el 1.° de f ¡brero úiiimo, 
1920, en el cual aduce todo cuanto ¡ por estimar que el tliseo del cuerpo 
dejó ssnitído en su escrito a esa Co- | electoral de Intervenir en la contlem 
misión provlixlal,y pidiendo, en mé- ¡i da electoral, tiene medios da maní 
ritos do Justicia, qu* sa revoque di
cho acuerdo: 

ra demostrar la Veracidad de los 
hechas que en el mismo sa alegan, 
no siendo, por tanto, posible fundar 
en as simples manifestaciones de 
ios reclamantes la declaración da 
nulidad que se pretende, conforme 
a criterio constantsmsnfe seguido 
por nsto Ministerio en diferentes 
Reales órdenes, entre ellas las de 18 
de septiembre de 1888 y 26 de junio 
de 1890, dictadas de acuerdo con el 
Consejo de Estado: 

Considerando que examinada el 
acta original de la Junta municipal 
del Censo, del dfa 1." de febrero 
último, resulta de la misma que no 
se presentaron mái propuestas da 

' candidatos que aquellas que fueron 
objeto de proclamsclón, por lo qua 
es forzoso reconocer la Validez da 
¡o actuado con tal motivo por la re
ferida Junta, debiendo asimismo es
timarse como procedente elecuer-
do impugisdo ds esa Comisión pro
vincial, por encontrarse ajustado a 
>a legalidad y responder a las resul-

. táñelos d:l c-xpedlur.te; 
' S. M. el Rey (Q D. Q ) ha tenido 

a bien desestlmer el recurso Inter
puesto, confirmando el fallo apelado 

; de esa Comls'ón provincial, y en su 
consccnsncla, declarar la validez de 
la proclamación ds Concejales Ve-

: rlflcada el día 1." de febrero último, 
con aplicación de! art, 29 de la ley 
Electoral, por la Junta municipal de! 
Censo «n el Ayuntamiento de Ba
rrios de Salas. 

Ds Real orden lo digo a V. S. para 
su ccnoclmlento y demás efectos, 
con devolución de) expediente. 

f.-starso ante la Junto, d;n!ro de, lat 
cuatro primeras huras de sesión qua 
estuvo reunida la Junta: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo ds esa Comisión provincial, 
recurra i;nte esto M'nUUrb D. Ma
nuel Qircia y Qirda, pidiendo l a 
revocación del mismo, por entender 
que no está dictado con ¿¡rreg o a la 
Ley, teda Vez qua declaración 

Considerando que si bien e s cier
to que en el acto de la proclama
ción sa presentaron aleta propues
tas,y la junta declaró dtflnltiVjmen' 
te proclamados a cinco, desestiman
do la da D. Alejandro de la Rsdy 

1 l a d e D. Domingo Qonzález, por 
no " 
por 
constltuy: 
lidad da I 
pues no consta del aci.i q u 3 l o t In-
ieretfcdos se hallasen dsmro de las 
condiciones del párrafo 2 ° dal ar
ticulo antes citado: 

Considerando que p r íd i a armo
nizar, cuando de la proclamación da 
Concejales por el art 
los 
bien - . r. . . . . . .„ -...0» *,-- r - " i nao a IO l u x a i í v a m u n i a prsvsniao e n 

; puestas estén suscritas o firmadas t ¡a |ey Electoral, desda el momento 
¡ por dos Concejales o cx-Conceja- \ en que proclamó a los que en forma 
; les, no debe o Vldnrse que ei según- § ,cgal |0 solicitaron: bichos que s e 
• do ordena que al acto da procluma. j ju,tifican no tan sólo con si acta d a 
¡ clón esté presento el candidato por a proclamación qu» cerré unida al ex-
: sf o por medio de apoderado legal, ; padlsnte, sino que también con lat 
I y constando del acta de proclama- ; propuestas y solicitudes que l a com-

media, en cuya hora ya se h.bía 
presentado ante la J mta pidiendo su 
proclamación: 

Considerando que d;l axaman del 
acta ds proclamación da candidatos, 
verificada por In JÍIIÍ I municipal del 

| Censo da Vega da Esplnaroda, sa 
en 

come
en 

:ar, cuanao os m proclamación aa 5 Censo Aa yeg, da Esplnaroda, 
)j)cí jales por el art. 29 ss trata, i acredlta al que la misma se «tuvo 
¡ artlculoi 24 y 26 d i la ¡ey, y si $ cl dsjempefto de su peculiar con 
¡n al primero exige que las pro- j u o a lo taxatlvamenta praVinldo 

i clón que no estuvieron presentes los i piJnentan ..DJ'í58ol";rd,9i?yiS,•SllS,ch0í•ail0,• ! candidatos cuyas propuestas fueron \ r Considerando q j 4 * s t á justificado 
Madrid, 8 de julio de 1920.—Btrga- J desestimadas, es uvHsnte que la » ,1 que D. Eugsnio Martiníz y otros, 
mln. j Junta municipal obró dentro desús ? n0 ,0iicltaron el ser proclamadoi 

- facultades no admitiendo sus pro Sr. Gobernador civil de León. 

Visto el recurso de alzada pro
movido ante «ste Mlr.lsterlo con fe
cha 25 de marzo de 1920, por don 
Alejandro de la Red, contra al acuer
do da esa Comisión provincial que 
declaró la Validez de la proclama
ción de Concejales hecha por la 
Junta municipal del Censo electoral 
de Cebanlco el día 1.° da febrero 

puestas: 
Considerando que atendido lo ex

puesto, necesariamente tuvo la Jun
ta que hacer la proclamadóndeCon-
cejnles con arreglo al art. 29 de la 
ley Electoral, puesto que eran cin
co las Vacantes que correspondía 
cubrir en al término municipal, a 
Igual número los candidatos que ha
blan presentado sus propuestas en 

proclamados 
j con arreglo al art. 24 de la Uy Elec-
{ toral, unido a qua efectuaron la com-
" parecencia ante (aJunta a lastre-
• ce horas del día 1.° de ft brero, 

y por consiguiente, mucho después 
de haber terminado la sesión, por lo 
no es posible estimar los cargos 
aduddos por los protestantes: 

Considerando que el expedienta 
tramitado es un documento oficial y 

* fthiclente, el qua no puede ser des-
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«Irtucdo per el ceta de carácter prl* 
vedo, presentada por los reclaman-
leí; 

S. M e! Rsy (Q D. G ) h i tenl 
do a bien deiettlmar el recurso, y 
confirmando el filio apelado de esa 
Comisión provincial, declarar la Va
lidez dt la proclamación de Gonce» 
jiles efcetaada por la Junta munici
pal del Cenio de Vegi de Etpinero-
da el día 1.° de febrero último, con 
arreg'o al art. 29 de la ley Electoral, 

Da Real orden lo digo a V. S. pa
ra tu conocimiento y i emi t efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S, muclnt año». 
Madrid, 8 de julio de 1920.—Ber-
gamln. 
Sr. Gobarnador civil de León. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DS VALLA DOLID 

Prraldenela 
Díblendo hscerse efectiva en !.• 

dé tv.'.io d» 192'i, la renovación cr* 
diñarla da los Píscales municipales 
y sus suiilentes, en la primera mi
tad, por orden alfabético, de los 
Municipios pertenenrtenUs n la pro-
vinel» de León, se hace púbfeo a 
fin de que, los que aspiren a dichos 
cargos, presenten en lu Secretaria 
de gobierno de er.ta Audiencia, en 
pliego dirigido el limo. .Sr. Freil-
dente de la mlsms y antes i ü 15 de 
;gosto Inmediato, sus instancias 
con los documentos comprobantes 
da sus méiitos y condiciones; cui
dando da que tanto en aquéllas co
mo en é<tos, h;b.'á da empbarso el 
papel sallado cofrecpondlc-rte; sin 
cuyo requisito te tsndrdn por no 
presentadas en forma legal y no so 
las dará, por tentó, el curso dí bldo. ! 

V?!!adol!d 15 da Jallo de 1920.— ! 
P. A de S. S.*: E! Sacrétarlo de " 
gobierno, Jesús de Lízcsno. í 
i u i . — i . : — . ii i 

A YUNTAMIKNTOS ( 

tos que acrediten su edad, buena 
conducta y las demás circunstancias 
de capacidad de! solicitante para el 
desempeño del referido cargo; trans
currido el plazo señalado, no se ad
mitirán las que se presenten, pro
cediendo la Corporación al nombra
miento de! que crea mis convenien
te y de su conflanzi de entre los 
solicitantes, y reservándose el de
recho de proceder a nuevo concur
so, si a conocimiento de la misma 
no le ofrecíase dicha confianza nin
guno de aquéllos. 

Bírjai junio 33 ds 1929.—S| Al
calde, José Pernándiz. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Per acuerdo de la Corporación 
municipal que tengo el honor de 
presidir, se anuncia la provisión de 
cargo de Agente ejacullw de este 
Municipio, que, como comisionado 
de apremio, proceda a la realización 
de los créditos que existen a favor 

da) Estado en I n nslg) Izquierda; y 
se ruega que avisen a esta A'caldla 
o al Interesado los que sepan de su 
paradero. 

Clmanes de la Vega 12 ds julio da 
1920.—El Alcalde, Fructuoso Q j n -
zález. 

Alcaldía eonstitaelonul de 
Carucedo 

Con esta fschi se h i presentado 
ante mi autoridad el vecino de Mé
dulas, Miguel Vega Gómez, manl-

, faltándome que en el día 3 de jos 
( corrientes apareció junto a su casa, 
í un pollino, cuyas señas se hacen 
i constara! final. 
) Bl dueño de éste puede pasar a re-
i cogerlo a dicho pueblo y domicilio, 
i previa la justificación de propiedad, 
. y al mismo tiempo,abonar los gastos 
; que dicho semoviente haya causado, 
j Señas 
j A'zada 1.045 metros, o sea cinco 

cusrtas, edad seis nños, pelo «büii-
í e e s i e Ayuntamiento, a fin de que i <lado,> oreja afilada, ojos cejlblan 
los qua atplrena a dtssempeflsrle, lo 
soliciten da esta A'caldla en el tér
mino de ocho dlot. a contar desde la 
Inserción de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL i * !a provincia. 

Valderas julio 14 de 1920.-El Al
calde, Eduardo López Ovejero. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

Por término da quince días que-
ds expuesto al público en esta Sccre-

| tarla, el presupuesto extraordinario 
formsdo por esto Ayuntamiento pa-

; ra el año ds 1920 a 21, a fin de oír 
| reclamaciones. 
: Cistierna 16 de julio í a 1920.— 

Eí A'calda, Crrs:enclo Q. Puenta, 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordds 

Por espüdo de quince días ss \ 
hallan expuestas al público en esta i 

í Secretarla, las cuentas municipales j 
Don Pedro Prieto Fuente, Píejidan- í de este Ayuntamiento, correspon- j 

te de le Junta gsnera! de repartes \ dientes al año económico d i 1919 a j 
ds etts Municipio, '• 1920, con el objtto da oír las recta- I 
Hagi spbír: Qua confeccionado ' maclonos que puedon producirse;pa- j 

c) repertimlento ¿«neral da uíi'ida- \ sado dicho plazo no se admitirá re- -
tíej, conforme ni Raal decreto de I I ¡ clsmcclén alguna. í 
de wptlf.mbre de 1918. para el ac- 5 Santü Maris de O/dás 12 da ju lo .' 
lúa! ejercicio económico, se halla • de 1920.—El A'cads, E'las Fernán- \ 
expuesto al púb'.lco en la Secretarti ! dez. i 
de este Ayuntamiento por quince | « 
días, a fin de que ios contribuyentes , 
en él comprendidos le examinen, y ' 

coi y h :rrado de las dos extremtda-
; des delanteras. 
I Carucedo 8 de julio de 1920.—El 
, Alcalde, José Moral. 

I Para que la Junta pericial de cada 
\ uno de los Ayuntamientos que a con-
\ tinuaclón se expresan, pueda proce-
; der a la confección del spéndlce al 
: amillaramlento que ha d« servir ds 
; base al repartimiento de la contrlbu-

clón de inmuebles, cultivo y ganada-
; ria.üsl como el de urbana, ambos del 
i año de 1921 a 1922, se hace preciso 
' que los contribuyentes por dichos 

i conceptos que po;san o administren 
: fincas en el distrito municipal res-
, pectlvo, presenten en la Secretarla 
\ del mismo relaciones de alta y baja, 
i en el término da quince días, tenlen-
i do qui justificar hibsr pagado los 
i derechos reales a la Hacienda; de 
] lo contrario, no serán admitidas. 
1 Matanza 
j Rabanal del Camino 

SahMices do Rio 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bárdanos 
Vega de Infanzones 

Don José Rodríguez Fernández, Pre-
; sldente de la Jjnta general del 
; repartimiento ds Vllladecanes. 
j Hago saber: Qje a los efectos 

del art, 96 del Real decreto de 11 d» 
' septiembre de 1918, se hilla ex

puesto al público en la Secretarte 
' de este Ayuntamiento por término 
' de quince días, el repartimiento ge-
; neral de utilidades para el año de 
- 1920 a 21; debiendo advertir qu» 
: durante dicho plazo y tres días des

pués, se admitirán por la J inta las 
' reclamaciones que se produzcan 

por (as personas comprendidas «a 
: el expresado repartimiento, cuya» 
, reclamaciones habrán de fundarse 
< en hechos concretos, precisos y de

terminados, y contener las prueba» 
: necesarias para la justificación de 
t lo redemado. 
í Vfll&decsnes 18 da julio de 1920. 

Bl Presídante, José Rodríguez. 

1 Alcaldía constitucional de 
) Chozas de Abajo 
¡ Según me comunica e! Guarda 
- del campo da Chozas de Abajo, el 

día 9 del actual se apareció en esta 
término unu muía bjrrefli, que se 
supone cxlravlada, i - : , las señas si-

: guíente*: pelo castaña cinto, htna-
\ da ds Ies cuatro extremidades, alza-
: da 1,330 metros, próximamente, ca-
, bezón do V. quetn bastante usado, 
í Lo qua se hice público para que 

pueda llegar n concclmit-nto de su 
' dueño, a quien se c-nttegará, previo 

pago da los g-istoi oilgliiados por su 
manutención y custodia. 

Chazas de Abajj 11 de jitlio de 
1920.—El Alciiids, sr, f aficiones, Je-
súi Fernández. 

durante dicho plazo y tres días des- , 
pnéi, formulen las reclamaciones en ! 
contra que estimen justas. 

Síntísgomiltee 12 d ; julio 1920.— 
Pedro Pristo. j 

Alcaldía constitaoional de 
Barjas \ 

Por renuncia dcil que lo deswi- 1 
pcñsbn, se halla vacante el cargo de 
Secrctr.rlo ds este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual dü 1.250 pese-
tus, que tlcna stiñaladas .'presu-
tupueito. pegadas por trimestres 
vencidos de los fandos munici
pales, con las cbllgaciones que a 
tal cargo Imponen las disposiciones 
contenidas en el capitulo V de 
ia ley Orgánica municipal. Los as
pirantes al mismo presentarán en 
esta Alcaldía, dentro del término 
de quince días, después que es
te anuncio aparezca Inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
«u» solicitudes documentadas, con 

Alcaldía constitmional de 
Fresno de la Vega 

Alcaldía constitucional de \ 
Escobar de Campos { 

Terminadas las cuentas munlclpa- '• 
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1919 a 1920, \ 
se hillen expusstss al público en \ 

\ Alcaldía constitucional de 
] Gacabelos 
i Según manifiesta Pablo de la 

Fuente, Vecino de esta VMa, el <¡(a9 
del corriente desaparéelo un caballo 

' de su propiedad, de las señas si* 
' gulentei: edad 15 mese:, palo ne

gro pelicano, alzada, próxlmamsnte, 
í 1,230 metros, o sna salí cuartas es-
i' casas, unos palo; blancoa en la fren-
" te y patlcaiz»!!-? d i Iss dos manos, 
; Se rueja a las oul^rl ' .des proce* 
" dan a su busca y ocupación, y caso 
' da ser hsbldo, lo pongan a dlspost-
l clón de esta A'caldla, para entre-
i garlo a su dueño. 
¡ Cacábalos 14 de julio de 1920.— 
'• Bl Alcalda, P. O., Hermógenes D . 

Quljano, Sscretarlo. 

Formado el «partimiento genera Mta Secretarla por espacio de quln- 1 
do consumos a que se refiere el j c ed í a s , a f lndequep í sdanse r exa-
?mnl«l0^ , l « V . ? P S ^ 0 d „ ; I '"'nada» y hacer iai reclamaciones 
1918. queda expuesto a púb Ico por j qUa g , , , ^ , , pertinentes, 
el término reg amantarlo en^a Sa- 4 Escobar de Compos 14 ds julio de 
cretarla de este Ayuntamiento para , ,920.-El A'calde, Portunatb Cid. 
oír reclamnclones; advlrllando que j 
éstas han de ser bisadas determina ! 
dsm«nto, según dispone el art, 96 
dsl diado Riu! decreto; de no ser 
asi. no serán admitidas. í 

Frcino de la Vega 19 do julio de 
1920.—El Alcalde, Domingo Glgo-
sos. 

Alcaldía constitucional de i 
Cimanes de la Vega 

Me participa D. Manuel Páranlo, ; 
vecino de Santa Colomba da las Ca-
rabias, que el día 9 del actual des
apareció de la finca titulada <EI Re- i 
galar,» una yegua tuya, de pelo ne
gro, treintena, con meno y pata Iz
quierdas calzadas en Manco y marca 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Terminado el reparto de consu
mos y psstos de cito Ayuntamien
to, formado por la Junta respectiva 
con arreglo al Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, para el año de 
1920 a 21, se halla expuesto al pú
blico en esta Secrelerla por término 
de quince días; transcurridos éstos 
y tres más, serán resueltas por la 
Junta las reclamaciones que se pre
senten. 

La Antigua 18 de julio da 1920.— 
El Alcalde, Cipriano Prado. 

CéMi'-a de citeción 
Terrón Pegundez (Francisco), de 

37 anos de edad, cnsnáo, minero, 
naturnl de Alcañlcc». hijo da José y 
de Casimira, y domiciliado última
mente en Vilinsrc?, Ayuntamiento 
de Vlilobllno, hoy en Ignorado pa
radero, comparecerá dentro del tér
mino da diez días arito f.l Juzgado 
de Instrucción de Falencia y Secre
tarla dsl Sr. F. Salomón, pura noti
ficarle el cuto de terminación dicta
do eu sumario contra él seguido por 
contrabando de tebaecs, con el nú-
miro 34, ds 1920, citarle y empla
zarla a los fines y efectos del articu
lo 623 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y requerirle designe Abo
gado y Procurador que le defienda 
y represente ante esta Audiencia 
provincial; bajo los apercibimientos 
legales si no comperece. 

Patencia 1.° de julio de 1920.=El 
, Secretarlo judicial, Mírela! Fernán* 
' dez Salomón. 
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Qoozálfz Diez (Laurtanc), da 
Ktlntldfi» alioi, lOlicro, minero, ve
cino de Fontanof, psrüdo de Ledn, 
qa* trabajó en las minas de Bufa-
m n , en « t e Conccfo.comparecera 
*n término d « diez días ante eate 
Juzgado de Instrucción de Cangas 
4eOnls,para ter reconocido por ios 
tacnltativoi, por estar asi acordado 
«a él sumetlo que se sigue con el 
número 37 del corriente alio, por 
lesiones. 

Cargps de Onls 8 de Julio de 
1820.=Leandro AWsrcz. 

H í g a d o 5." de lo civil de M i l i c o 
C O N V O C A T O R I A 

En la ícectán primera de los an
tes del ir.testído del Sr. Urbano 
Diez, t i ciudíder.o Licenciado José 
Maifa Rii ctn, Jurz 5.° de lo civil 
de esta cppltc!, en tuto fecha 6 de 
marzo pióxlmc parado, mandó se 
cotiVtquc s las persones que se 
creen cen derecho e les tienes que 
quederen a tu fenecimiento, para 
que se pietrntcn a dedcclr el que 
teFgsn, dentro del téimlnoUgfll. 

En ccmplimlento de lo mandado, 
i rprarupuMIcecIdne» el periódi
co cllcltl d e la prcvlncle de León, 
a donde corresponde el pueb!o de 
Vlllejufte, figer del nacimiento del 
autor de la huenclp, expido la pre
sente. 

México t W , 24 d e 19S0.-EI prl-
mer Secretf rio. F. Moreno Baca. 

A ñ ó n e l o 
E l Jife d e Propiedtdes mlllteres de 

León, 
Hace saber: Que debiendo arren

darte en eite pteze locsles con des
tino al Batallón Retetva de Zapa
dores, por tetminerse en plazo pró! 
«Imo el centrsto do los que actual
mente ocupa, te ccnvcc- por el pre
vente anuncio a los prupleterlos de 
linces de e s t a cspltul que deseen 
efrecerlas con dicho objeto, debien
do los qufc io verifiquen .hacerlo por 
sf o por sus kgllimct representantes, 
en papel d e l sello do ur .apmtr , sin 
raspadnres til erttifendcs, dccdola 
p u b ü C K c t ó n d s este anuncio hasta la 
noch» ¿el líía 1 0 d i . r g a í t o , en la 
oflclfo i fe esta Jífílura, tita en la 
calle d e Sie rra úd Agun, núm. 3, y 
erregladu i.l nicítlo que a conti
nuación st ¡ n s s r í n . 

Los Iccsles q u a so arrienden hsn 
de tener 1c capad¿EÓ suficiente, re
partida e n untis 15 ó 18 habitacio
nes, pera Insltfer «n ellas tas ofici
nas de dicho Bstrüón d « Reterv.i, 
alojamlcnfo de los ordenanzas, ce
cina, ntreUs y servicies secunda-
tíos: todo ello con ctrsg'o a l plano 
da necesidad;; q u e s e h z l l a de ma-
nlf lesto en la referida Jefatura. 

El arriendo será por un plazo fijo 
d« duractén, prorrcgable o no por la 
tácita o con cvlso pntlclpado, por 
tiempo que se determine, bien pera 
cesar, bien pera continuar; en )a ln-
tellgencln de que el tiempo máximo 
de duración del errhndo, Induro las 

Írírrcgas, no roárfi exceder de 
lez ellos. 
El contrato empezará a regir des

de el día q u e se entregue el iocal 
per Ir.ventarlo y r l n d e r e c h o a recla
mación tlguna por el tiempo Inver
tido en la Utmlicclón del expediente. 

El uso a que na destinarán los lo
cales que se tratan d s arrendar, será 
el de iastsfer eu ellos el Batallón de 
Reserva de Z;pcdcres, como queda 
dicho anteriormente. 

Los locales se recibirán por el 
ramo de Guerra, bajo Inventario, de
volviéndose en la misma forma. Este { 
Inventarlo se formaré per el Cuerpo . 
.de Ingenieros militares, ' 

El contrato de arriendo se forma-' 
Usará con arreglo a la ley de Inquili- \ 
natos y con sujeción a las prescrlp- •• 
dones de la vigente ley del Timbre, ' 
y serán de cuenta del propietario loa 
gastos de contribuciones, Impuestos 
y demás cargas de latinea, los de 
anuncio y ejemplares del contrato : 

Sie sean necesarios al ramo de 
uerra, las obras da entratenlmlen* i 

to y reparo de desperfectos ocasio*! 
nados por el uso natural. i 

Por el ramo de Quena podrá ser ' 
rescindido el contrato si se suprimie
ra la dependencia que ocupe el edifi
cio, se trasladare a otro propiedad 
del Estado, o dejara de consignarse 
en presupuesto el crédito reipectl- • 
vo para el pego de la renta estipu
lada. ¡ 

El Importe del arriendo te abona
rá mensualmente y a medida que lo 
permitan las contlgnaclones de Te
soro, por libramientos expedidos a 
favor del propietario o de su repre
sentante legal, sobre las Cajas de 
Hacienda. El arrendador quedará 
sometido a los Impuestos que por 
pagos del Tetera fijen las Leyes de 
Hacienda. 

La Administración se reseiVa el 
derecho de rescindir el contrato en 
todo tiempo, siempre que el erren-
dador no cumpla les condiciones del 
contrato. 

Los locales que se ofrezcan serán 
visitados por la Junta de arriendos y 
reconocíaos por el Cuerpo de Inge
nieros militares, y aceptada que u a 
provisionalmente por ella la propo
sición más ventajosa, se elevará a 
la Superioridad para la resolución 
qui p/oceda^ 

Recelda la ajrcbaclón definitiva, 
el Jefe de Propiedades militares la 
notificará al propietario de la finca, 
sefialándole el die e n que, entre am
bos y e( Ccmlsarlo de Querrá Inter
ventor del Servicio, deberá exten
derse el contr.-to de arriendo. 

El precio máximo del alquiler que 
el ramo de Guerra haya de aboner, 
será el de mil doscientas pesetas 
anuales. 

En el concurso regirán los pre
ceptos del Regimentó para contra
tación administrativa en el ramo de 
Guerra d e 8 d s agosto d e 1909; L'.y 
d e AímliilitrfcCión y Contabilidad ds 
la Hscierfí-) pábilos d e i.9 de julio 
de 1911; Reglamento d e Obras del 
Cuerpo de. Ingenieros d e 4 d e octu
bre ac ¡SCO, y disposiciones com- . 
plcmenterlas. 

León 21 d e julio dé 1920.—El Jefe 
d e Propleiades, Enrique Robles. 

Modelo de proposición 
Don P- d e T. y T., domlcllledo en 

, y con residencia en , pro- : 
Anda de calle núm 
enterado del anuncio publicado en el 
BCLETÍN OFICIAL de la provincia, 
fecha Í Ú!» , t n que se con
voca a admisión de proposiciones 
para trrlerdo d e los locales con des
tino a alejamiento del Batallón de 
Reserva d u Zapadores, en León, 
ofrece, con sujeción a aqué!, Is casa 
o tal planta, piso o pisos da l a casa 
que posee en IR calle núm 
por plazo d e años, prorrega-
bles . . . . . . . comprometiéndome al pa-
go de las ebras de entretenlmlsrito . 
y a las reparaclonrs por su uso na-' 

tural; a entregar y recibir la finca 
bajo Inventario formado por el 
Cuerpo de Ingenieros militares; a 
percibir el Importe del alquiler men
sualmente, según lo permitan las 
atenciones del Tesoro; a la resci
sión del contrato sin ulterior recur
so, siempre que el Estado no nece
site el local ofrecido, o per falta del 
que sutcrlbe en el cumplimiento del 
contrato; a los gastos de formaliza-
clón del contrato por mi cuenta, asi 
como los demás que se consignan 
en el inundo, por el alquiler annal 
de pesetas. 

(Pecha, y firma del proponente). 
OBSSRVACIONKS.—SI la proposi

ción no se extiende en papel sellado, 
deberá serio en otro de Igual lama-
fio, y adherírsele la póliza corres- . 
pondlente.antesde su presentación. : 

SI se firma por poder, se expre
sará como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante o el titulo 
de la casa o razón social, y se jus
tificará el concepto en que se com
parece, 

Subasta de Inmuebles 
Don Gil Pattrana Pérez, Recauda

dor auxiliar de la Hacienda en la 
1.* zona de Sahegún, Ayunta
miento de Berclanos del Camino. 
Higo saber: Que en el expediente 

que Instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución, sé ha 
dictado por esta oficina en fecha 14 
de julio actual, la siguiente 

t Providencia.—\io habiendo sa
lir ficho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubisr-
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarte los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semo
viente!, se acuerda la enajenación 
en piíb.'lca t i bas a de los Inmuebles 
pertenecientes a estos deudores, cu
yo acto se Verificará bajo mi presi
dencia el dia 39 de julio actual, horas 
de las diez a las doce, en la esta 
consistorial de ette Ayuntamiento, 
steffdo posturas admltlbles las que 
cubran las des terceras partes de la 
tasación.» 

Notifiquéis esta prtVldencla a les 
deudores, y a los acreedores hipóla-
C a r l o s , en sn caro, y andneiese al 
público por medio de edicto; OH las 
Casas Consisto! t a les , y por los de
más medios que expresa e l art. 91 de 
la Inslrucclón, 

Fincas que se subastan: de 
D. Matías Alomo Andrés.—Una 

tierra, e n Berclanos del Camino, a -a 
Lsguna grande, de 26 árear: linda 
O., Juma ¿e Prado; M . . la Ltguna; 
P., Faustino Corral, y N . , camino; 
tafadaeu 60 pesetas. 

D.* Petra do Prado García.—Una 
tierra, en Berclanos, a les Arenes, 
de 34 áreas: linda O., Francisco 
Huerta; M . , camino real, y P„ Pru
dencio Marne; tasada en 80 pesetas 

D. Emeblo Rodrígala.—Una tie
rra, e n Berclancs. al pago de Coro, 
de 34 é r e e t : linda O., reguera düí 
pego; M . . Esteban Calzadlüa, y N . . 
Marlene Barrcfi&dc; taiads en 100 
pesett'f. 

D. Domingo Rsefln (herederos) — 
Unn tierra, en Bárdanos, al pego de 
la Horcada, d« 64 áraas y 39 cent!-
áreas: linda O., prados de partícula-
re»; M . , FrancltcoTomé; P., Dona
to Herreros, y N . , Marqués de VI-
llesante; tacada en 120 pesetas. 

D. Vicente Carbajal —Una tierra, 
en Berclanos, al ptgo de la ladera de 

Coro, ds 28 áreas y 80 centláreas: 
linda O., raya de Calzada del Coto; 
M . , Péllx Nicolás; ?., la rfa, y N.¡ 
camino de Carre Mercado; tasada en 
40 pesetas. 

D. Santlrgo Herreros (heredero!). 
Una tierra, en Berclanos, a la Mor
cada, de 20 área:: linda O., prados 
de particulares; M . , herederos de 
Isidoro Pastrana; P., herederos de 
Antonia Mordn. y N-, herederos de 
Juan de Prado Reyero; tasada en 80 
patetas. 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio; advlrtlen-
do, para conocimiento da los que 
deseen tomar parte en la subasta 
atmneláda, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900: 

1. * Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
ton los expresados en la precedente 
relsctón. 

2. ° Que los deudores o sus cau-
sahsblentet, y los aersedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarte la subasta, pagando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3 ° Que los títulos dn propiedad 
pretcntados de los Inmuebles, están 
de manifiesto en esta cfclna hista 
eídla da la celebración de aquel ac
to, y que los lidtadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

4. ° Que será requisito Indltpen-
sr.ble para tomar parte la subasta, 
q'je los lidiadores depositen previa
mente en la mesa de la presldincla, 
el 5 por 100 del Va or liquido de los 
bienes que Intenten rematar. 

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en fcl acto la dlf ;ren-. 
da entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la ndjudl-. 
caclónjy 

O.* Que si hecha ésla no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que Ingresará en las 
arces del Tesoro púbüco. 

Berclanos de' Camino 14 de julio 
ds 1920.-GI! Pattrana.—V.» B.*: 
El Arrendatario, M. Mazo. 

BANCO DE ESPAÑA 

Sucursal de L e ó n 
Habiéndose extraviado el resgunr-

do de depósito núm. 3.912, de pe
setas nominales 6 100, en Ututos de 
la deudti perpetua ol 4 prr 100 inte
rior, expedido por esta Sucursal en 
16 de msyo de 1905 a favor de don 
Isauro Artes Luna, se anuncia al pú
blico por tercera vez, para el que 
se crea con derecho a rac.'amBr lo 
verifique dentro del plazo de dos 
meses, a contar desda la primeru in
serción da este enuncio en tos pe
riódicos rtldalas Gacela de Áta-
drid y BOLETÍN OFICIAL da esta 
provincia, según determina el ar
ticulo 6. ' dei Rrglnmento Vigente de 
esle Ramo; advlrllendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamnción de 
tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguar
do, anulando elprlmliivo y queüsrdo 
• I Banco exento de toda responsabi
lidad. 

León 26 de junio de 1920.=El se
cretarlo, Joié de Orla. 

Imprenta de la DIputadón provincial 


